	
		

		os gobiernos de los estados miembros  de la Organización de Estados Americanos, deseosos de 
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llegar a un convenio sobre arbitraje comercial internacional, han acordado lo siguiente:



	
	

	
	Artículo 1 

El acuerdo por el cual las partes sometan a la decisión de un árbitro cualesquiera diferencias que puedan surgir o hayan surgido entre ellos con respecto a una transacción comercial, es válido. El acuerdo deberá quedar documentado mediante un instrumento firmado por las partes, o por medio de un intercambio de cartas, telegramas o comunicaciones por telex. 

Artículo 2 

Los árbitros deberán ser designados de la forma acordada por las partes. Su designación podrá ser delegada a un tercero, sea éste una persona natural o jurídica. 

Los árbitros podrán ser nacionales o extranjeros. 

Artículo 3 

En la ausencia de un acuerdo expreso entre las partes, el arbitraje se llevará a cabo de acuerdo con el Reglamento de Procedimientos de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial. 

Artículo 4 

Una decisión arbitral o laudo que no esté sujeto a recurso bajo la ley correspondiente o bajo el Reglamento de Procedimiento, tendrá la validez de un juicio judicial final. 

Su ejecución y aceptación podrán ser ordenadas de la misma forma que las decisiones de las cortes ordinarias nacionales o extranjeras, de acuerdo con el derecho procesal del país donde sean ejecutadas, y por lo previsto en los tratados internacionales. 

Artículo 5 

1.La aceptación y ejecución de la decisión podrán ser rechazadas a petición de la parte contra la cual se haya tomado, solamente si dicha parte puede probar a la autoridad competente del estado en que dicha aceptación y ejecución son solicitadas: 

a)Que las partes estaban incapacitadas bajo la ley correspondiente o que el acuerdo no es válido bajo la ley a la cual las partes se han sometido o, en caso de que dicha ley no haya sido especificada, bajo la ley del estado en que la decisión haya sido tomada; o 

b)Que la parte contra la cual la decisión arbitral haya sido tomada no haya sido debidamente notificada de la designación del árbitro o del procedimiento de arbitraje a seguir, o no haya podido, por alguna otra razón presentar su defensa; o 

c)Que la decisión concierne a un litigio no previsto en el acuerdo entre las partes de someterse a arbitraje; sin embargo, si las estipulaciones de la decisión que se refieren a asuntos sometidos a arbitraje pueden ser separadas de aquéllas no sometidas a arbitraje, lo anterior podrá ser aceptado y ejecutado; o 

d)Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento de arbitraje no haya sido llevado a cabo de acuerdo con os términos del acuerdo firmado por las partes o, en caso de no existir dicho acuerdo, que la constitución del tribunal arbitral o del procedimiento de arbitraje no haya sido llevado a cabo de acuerdo con la ley del estado en que el arbitraje tuvo lugar; o 

e)Que la decisión ya no sea obligatoria para las partes, o que haya sido anulada o suspendida por una autoridad competente del estado en el cual, o de acuerdo con la ley del cual, la decisión haya sido tomada. 

2.La aceptación y ejecución de una decisión arbitral pueden también ser rechazadas si la autoridad competente del estado en que la aceptación y ejecución son solicitadas considera: 

a)Que el asunto en litigio no puede ser resuelto por arbitraje bajo la ley de ese estado; o 

b)Que el reconocimiento o ejecución de la decisión sea contrario a la política (``ordre public") de ese estado. 

Artículo 6 

Si se ha solicitado de la autoridad competente mencionada en el Artículo 5.1.e que anule o suspenda la decisión arbitral, la autoridad ante la cual dicha decisión haya sido apelada puede, si lo considera apropiado, posponer la decisión sobre la ejecución de la decisión arbitral y, a petición de la otra parte solicitando la ejecución, puede también ordenar a la otra parte que ofrezca las garantías apropiadas. 

Artículo 7 

Esta convención deberá estar disponible para la firma de los estados miembros de la Organización de Estados Americanos. 

Artículo 8 

Esta convención se encuentra sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación deberán ser depositados en la Oficina del Secretario de la Organización de Estados Americanos. 

Artículo 9 

Esta convención deberá quedar libre para adhesión por cualquier otro estado. Los instrumentos de adhesión deberán ser depositados en la Oficina del Secretario General de la Organización de Estados Americanos. 

Artículo 10 

Esta convención entrará en vigor el décimotercer día siguiente a la fecha de entrega del segundo instrumento de ratificación. 

Para cada estado que ratifique o se adhiera a la Convención después de la entrega del segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor a los treinta días siguientes a la entrega por parte de dicho estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 11 

Si un estado miembro está compuesto de dos o más territorios en los cuales rijan diferentes sistemas legales con relación a las materias de que trata esta Convención, el estado miembro puede, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, declarar que esta Convención deberá incluir todos sus territorios o solamente uno o algunos de ellos. 

Dicha declaración podrá ser modificada por declaraciones posteriores, las que deberán indicar expresamente el territorio o territorios a que se refiere la Convención. Las declaraciones subsiguientes deberá ser comunicadas a la Oficina del Secretario General de la Organización de Estados Americanos, y entrarán en vigor treinta días después de la fecha de las mismas. 

Artículo 12 

Esta convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los estados miembros podrá darse de baja. El documento de terminación deberá ser depositado en la Oficina del Secretario General de la Organización de Estados Americanos. La Convención dejará de regir para el estado denunciante en el año de la fecha en que el instrumento de terminación haya sido depositado, pero permanecerá en vigor para todos los otros estados miembros. 

El documento original de esta Convención, los textos del cual en inglés, francés, portugués y español son igualmente auténticos, deberá ser depositado en la Oficina del Secretario General de la Organización de Estados Americanos. El Secretario deberá notificar a los estados miembros de la Organización de Estados Americanos y a los estados que hayan otorgado y firmado esta Convención de las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y terminación, al igual que las salvedades, si existiera alguna. Deberá también informarles de las declaraciones a que se refiere el Artículo 11 de esta Convención. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que otrogan el presente, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman esta Convención. 

EN LA CIUDAD DE PANAMA, la República de Panamá, este treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.


